
 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



HECHOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de Diciembre del 2013 y la fecha de preparación de los 
estados financieros (16 septiembre, 2014) no se produjeron eventos que 

en la opinión de la gerencia de la compañía pudieron tener un efecto 
significativo sobre dichos estados financieros, sin embargo la empresa 
debe realizar un aumento de capital ya que su Patrimonio técnico 

es negativo. 

De acuerdo con el Registro Oficial No. 145 DEL REGLAMENTO A LA 
LEY ORGANICA DE DISCAPACIDADES todas las compañía que 
pasen o superen los 25 trabajadores debe de tener un discapacitado por 

cada 25 empleados, los mismos que al terminar el año económico se 

convierte un título de crédito a favor de la compañía y que se liquida en 
la conciliación tributaria 

 


